
 
 
 

27 de febrero de 2010 
 
 
Declaración del presidente del IPCC sobre el establecimiento de un comité 
independiente para examinar los procedimientos del Grupo Intergubernamental 
 
 
El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) se esfuerza por 
garantizar que se observan, en todos los órdenes, sus procedimientos sobre el uso de 
publicaciones en la elaboración de sus informes de evaluación. Reconocemos las críticas que se 
nos han hecho y la necesidad de dar una respuesta. Al tiempo que dio comienzo a la elaboración 
de su Quinto Informe de Evaluación, el IPCC manifestó su intención de que un comité 
independiente de distinguidos expertos evaluara los medios que se utilizarían para aplicar 
plenamente los procedimientos del IPCC y estudiara toda modificación necesaria de esos 
procedimientos. En un comunicado emitido el martes 16 de febrero, la Secretaría del IPCC 
transmitió a los gobiernos la propuesta para el establecimiento de ese comité independiente. 
 
Asimismo, durante el 11º período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro 
Ministerial Mundial sobre el Medio Ambiente convocado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente en Bali, del 24 al 26 de febrero, el IPCC procuró relacionarse con los 
gobiernos y las Naciones Unidas para establecer un examen independiente de los procedimientos 
del IPCC, según se propuso. Se está estudiando activamente el mecanismo mediante el cual se 
realizará ese examen independiente. 
 
Entre tanto respaldamos con firmeza el rigor y la solidez de las conclusiones del Cuarto Informe 
de Evaluación y nos sentimos alentados por el apoyo recibido de parte de científicos y gobiernos 
del mundo entero. 
 
Las conclusiones principales del Cuarto Informe de Evaluación se basan en un concluyente 
corpus de pruebas que procede de miles de estudios científicos independientes y que han sido 
objeto de un examen por pares. Lo que es más importante, las conclusiones se apoyan en 
múltiples líneas de análisis y conjuntos de datos. 
 
A principios de marzo se proporcionará más información sobre el mecanismo definido para 
realizar el examen independiente propuesto. 
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